
MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
YMEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN
HIDBOGFAFICA
DEL TAJO

ACTA N" 2()15()5()6

ACTA DE IIT SESIÓN CELEBRADA POR IIl, MESA DE CONTRATACIÓN
DE IIt' CONFEDERACIÓN HIDROGR.AFICA DEL TA.JO

CORR.ESPONDIENTE AL DÍA 6 DE MAYO DE 2015

En Madrld, siendo las IO:OO horas del dÍa 6 de Mayo de 2O15, se reúnen en la SaIa de
Reuniones de la Confederación Hidrogriáfica del Tajo, las personas que se relacionan a
continuación a fin de constituir la Mesa de Contratación.

PRESIDENTE:

VOCALES:

SECR.ETARI.fu

OTRO PERSONAL:

D. Juan Ca¡los Mérlda Flmla, Secretario General de la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

D'. Isebel Melzoao Mosquera, en representación de la
Intewención Delegada de la Intervención General de la
Administración del Estado.

D. Luls Sa¡cho MartÍnez-Pardo, en representación de la
AbogacÍa del Estado. Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

D. José Ignaclo Meea Martinez, en representación de la
Dirección Técnica de la Confederación Hidrográ,Iica del TaJo.

D. Alfonso Sa¡z Palomero, en representación de la
Comisaria de Aguas de la Confederación Hidrográ,fica del Tajo.

D". Allcle Cá'na¡a Rosell, Jefa de Sección de Contratación de
la Confederación Hidrográfica del Tajo.

D, Luls Gabrlel Maroto Yárzqrez,Jete del Área Económica de
la Confederación Hidrográñca del Tajo.

D. Juan José Nlstal Cotarelo, Jefe de Ser'r'icio de SecretarÍa
General de la Confederación Hidrogriáfica del Tajo.

El Presidente decla¡a constituida la Mesa de Contratación y se procede al
tratamiento de los puntos del orden del dÍa.

Punto D" l.- Apertura y examen de la Documentaclón Admlnlstretlva ( sobre n" I )
de los slgulentes kpedlentcs:

l.I Expedlente n" 14DTOI5O/NE.- SERvIcIoS PA'RA III INSPECCIÓN DE Los
GRI,]POS ELECTRÓGENOS DE II\ CONFEDERACIÓN HIDROGRI{FICA DEL TA'O.

AVENIDA OE
PORfUGAL 8I
28071 - MAOF O
TEL 91 535 05 @



PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.
Presupuesto base de licitación: 266.893,64.- € sin IVA: IVA: 56.O47,66.- €;
322.941,30.- € con WA. Plazo de ejecución: treinta y seis (36) meses. Proponente:
Dirección Técnica de la Confederación Hldrográfica del Tajo.

En total se ha presentado al citado Procedimiento 6 llcltadores.

la Secretaria de la Mesa de Contratación lndica que, según consta en el certificado
del Registro de la Confederación Hidrográflca del Tajo, hasti las l4:OO horas del dÍa 2O
de Abril de 2Ol5 (fecha en que finalizada empl¿tzo para la recepción de las ofertas ),
han presentado documentación 6 llcltadorec.

[.as ofertas que hart tenido entrada en el Registro, son las siguientes:

Número de
orden Empresa

I BERPA MATERIAL, SERVICIOS YAPLICACIONES EUROPEAS, S.L.

2 GYSEN PLUS, S.A.

3 ELDU ELECTROAPLICACIONES. S.A. Y MANTENIMIENTO
INTEGRALTÉCNICO DEL ESTE. S,A. EN UTE

4 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A.
(SICE )

5 MONCOBRA, S.A. Y COBRA SERIICIOS AUXLIARES, S.A. EN UTE

6 ELECNOR, S.A.

Del examen de documentación el resultado, a fin de que se haga público, es el
siguiente:

Proposlclonee rechazadas:

NINGUNA

el olazo de tres días háblles:

N" I..- BERPA MATERIAL, SERVICIOS Y APLICACIONBS ET]ROPEAS, S.L.

Deberá remiür:

- Copia de la Escritura de constitución de la Sociedad de fecha 24/O2/2Ol I (n. de
protocolo 2O8 ) completa y compulsada por la Confederación Hidrográfica del TaJo,
o bien legitimada por notario.
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- Copta de la Escritura de poder, legitimada por notario.
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del Apoderado, D. Sergio Berrón

Pasamar, legitimada notafi almente.
- Documento de Clasificación exig¡da en el Grupo P, Subgrupo I y 5, CategorÍa a) y

Grupo V, Subgrupo l, Categoría a), legitimado por notario.
- Declaración responsable de la vigencia de la Claslflcación requerida y de las

circunstancias que sirvieron de base p¿rra su otorgamiento, conforme aI modelo
que flgura en el anejo n' 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula¡es.

- Decla¡ación expresa responsable y original de no esta¡ incursa la Empresa en
prohlbición de contratar, y estar aI corriente del cumplimiento de obligaciones
tributarias y de seguridad social ( Art. 60 TRLCSP ), conforme al modelo que figura
en el anejo n' 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula¡es.

- Decla¡ación sobre pertenencia a Gn-rpo Empresarial, conforme al modelo que figura
en el anejo n' 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Compronüso formal de que se van a dedica¡ o adscriblr a la ejecución del contrato
los medios personales o materiales suficientes para ello, especificados en el punto
n' 13, apartado A) del cuadro de ca¡acterÍstlcas del Pliego de Cláusulas
Administrativas Pa-rticulares ( ArtÍculo 64.2 del TRrcSP ).

- Justificación del cumplimiento de las normas de gestión medioamblental ( ArtÍculo
8l del TRLCSP ) debiéndose acreditar que posee una de las dos opciones
sigulentes:

- Tener establecido un sistema de gesüón ambiental en desarrollo del
Reglamento Comunitario CE) N' 761l2OOI del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de ma¡co de 2OOf (EMAS), u otra norma equlvalente o Justificar, medtante
cualquier otro medlo adecuado, que se cumplen los requisitos de gestión ambiental
establecidos en el sistema antes citado.

- Disponer de la Norma Internacional EN ISO l4OOl, u otra norma
equivalente o justificar, mediante cualquler otro medio adecuado, que se cumplan
los requisitos de gestión ambiental establecidos en el sistema antes citado.

N" 2.. GYSEN PLUS, S.A.

Deberá remitlr :

- Documento de Clasificación eñgida en el Grupo P, Subgrupo 1 y 5, CategorÍa a) y
Grupo V, Subgrupo l, CategorÍa a), legiümado por notario.

- Justificación del cumplimiento de las normas de gestión medioambiental ( ArtÍculo
8f del TRLCSP ) debiéndose acredita¡ que posee una de las dos opciones
siguientes:

- Tener establecido un sistema de gestión ambiental en desarrollo del
Reglamento Comunitario CE) N" 76f /2OOI del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de ma¡co de 2OOl (EMAS), u otra norma equivalente o justllicar, medlante
cualquier otro medio adecuado, que se cumplen los requisitos de gestión amblental
establecidos en el sistema antes citado.

- Disponer de la Norma Internacional EN ISO l4OO I, u otra norma
equlvalente o justtficar, mediante cualquier otro medio adecuado, que se cumplan
los requisitos de gestión amblental establecidos en el sistema antes citado.
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N" 3.. ELDU ELECTROAPLICACIONES, S.á. Y MAI{TEMMIENTO INTEGRAL
TÉcMco DEL EsrE, s.A- EN UTE ( 7o-so o/o )

Ambas Empresas, deberán presentar:

- Compromiso formal de que se van a dedicar o adscribir a la ejecuclón del contrato
los medios personales o materiales suflcientes para ello, especificados en el punto n"
13, apartado A) del cuadro de caracterÍsücas del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (Articulo 64.2 del TRLCSP ).

N" 6.- ELECNOR, S.A-

Deberá remitir:

- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.
- Compromiso forma-l de que se v¿rn a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato
los medios persona.les o materiales sulicientes para ello, especificados en el punto n"
13, apartado A) del cuadro de caracterÍsticas del Pliego de Cláusulas Admlnistrativas
Particulares (ArtÍculo 64.2 del TRrcSP ).

Propoalclones admitldas:

N" 4.- SOCIEDAD IBÉRrCA DE CONSTRUCCIONF^S ELÉCTRTCAS, S.A- ( SICE )
N" 5.- MONCOBRA S.A" Y COBRA SERVICIOS AUXILIARES, S.A- EN UTE (75-2ó o/ol

Existen las siguientes Empreaar del mlsmo grupo:

GRTJPO ACS:

SOCIEDAD IBÉzuCA DEL CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A.
(SICE )

. MONCOBRA, S.A. Y COBRA SERVICIOS AUXILTARES, S.A. EN UTE

l,a petición de las subsanaciones correspondientes a los defectos observados será
llevada a cabo por el Servicio de Contratación por via telefónica, a tenor de lo
establecido en el A-rt. 81.2 del Reglamento General de la tey de Contratos de las
Administraciones Públicas. Igualmente se expondrá en el tablón de anuncios sito en la
2" planta de la Sede Central de este organismo el resultado de la Calificación, a fin de
que los licitadores puedan tener conocimiento de los defectos u omisiones detectados
en la citada documentación.

Toda la documentación que se reciba referente a las subsanaciones, será objeto de
estudio en la siguiente reunión de la Mesa de Contratación, que tendrá lugar el dia 13
de Mayo de 20 15.

1.2 Elpedlente n" r4DTOI67/NE,- CONTRATO DE SERVICIOS PARA Il\
EXPI'TACIÓN Y MAI{TEMMIENTO DE I.OS ELENCOS DE RDGADÍOS Y DE LOS
SISTEMAS DE RBGIJLI\CIÓN DE I"A CI'ENCA DEL TAJO PARA EIIIBORACIÓN DE
TARIFAS Y CÁNONES. perlodo 2or5-2ora.

DE AGRICULTUM ATIMENTACION
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PROCEDIMIENTO ABIERTO CON VARIOS CRITERIOS DE AD.JUDICACION.
Presupuesto base de licitación: 817.324,73.- € sin tVA; IVA: 171.638, 19.- €:
944.962,92. - € con [VA. Plazo de ejecución: treinta y seis (36) meses. Proponente:
Dirección Técnica de la Confederación Hidrográfica del TaJo.

En total se ha presentado al citado Procedimiento lO llcltadores.

La Secretaria de la Mesa de Contratación indica que, según consta en el certificado
del Registro de la Confederación Hidrográfica del Tajo, hasta las l4:OO horas del dÍa 2O
de Abril de 2O15 ( fecha en que finalizada emplazo para la recepción de las ofertas ), ha
presentado documentación 7 llcltadores.

Aslrüsmo las ofertas remitidas por correo ( llcltador B" 8,9 y lO ) cumplen con los
requisitos establecidos en el afÍculo 8O.4 del RGLCAP, habiéndose comunicado y
justificado a este Órgano de Contratación la remisión de la misma dentro del plazo
establecldo en el anuncio de licitación.

I-as ofertas que han tenido entrada en el Registro, son las siguientes:

Núnero de
ordeD Empresa

I TECNICA Y PROYECTOS, S,A. ( TYPSA )

2 INTECSA-INARSA. S.A.

3 AgUATEC, PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A.U.

4 AYESA INGENIERIA Y ARgUITECTURA, S.A.U.

5 I¡ITPSA, INFORMES Y PROYECTOS, S.A.

6 GE"TINSA-PAYMA. S.L. Y CONSULTORIA DE INGENIERIA
HIDRÁULICA. S.L. (CIH ) EN UTE

7 OFICINA TECNICA DE ESTUDIOS Y CONTROL DE OBRAS. S.A.
(OFITECO )

a ADASA SISTEMAS, S.A.U. , TRABAJOS CAIASTRALES. S.A.U. Y
TCA CARTOGRAFÍA Y GEOMÁIICA. S.A EN UTE

I AMBLING INGENIERIAY SERVICIOS, S.L. Y HIDROCAEX, S.L. EN
UTE

10 M.S. INGENIEROS. S.L.

Del examen de documentaclón el resultado, a fin de que se haga público, es el
siguiente:

DE AGRICULf URA AIMENTACION
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Proposlclones rechazadag:

NINGUNA

el plazo de tres dÍas hábllee:

N" 4.- AYESA INGENTERiA y ARgLIITECTLTRA, S.A.U.

No reúne el requisito de Solvencia técnica eldgido en el punto n" 13, apartado D) del
cuadro de caracterÍst¡cas del Pliego de Cláusulas Administratlvas Particulares (Art. 78
TRrcSP ), ya que se considera necesario haber desarrollado trabajos de gestión y
elaboración de parcelarios, trabajos cartográficos y toma de datos de infraestructuras
hidráulicas, colaboración en informaciones públicas y generación de nuevos elencos,
gestión y mantenimientos de elencos de regadÍo por un importe de 35O.O00.- € en los
últimos 3 años.

Dichos trabajos se deberán acredita¡ con Certificados de buena ejecución o Actas de
recepción y, en caso de no ser originales deberán estar legitimados por notario o ser
compulsados por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

N" 6.- GE"TINSA.PAYMA S.L. Y CONSIJLTORÍA DE INGEMERfA HIDRÁT'LICA S.L.
( CIH ) EN UTE ( 5oolo ):

Ambas Empresas deberán remitir:

- Declaración apropiada de Entidad Financiera, a-l objeto de acreditar la solvencia
económica y financiera eÉgida en el punto n' 13, Apartado C), del cuadro de
caracteristicas del Pliego de Cláusulas Administraüvas Particulares. En caso de no ser
original, dicha Declaración deberá estar compulsada por la Confederación Hidrográ-fica
del Tajo o legitimada por notario.
- Comprorrüso formal de que se van a dedica¡ o adscribir a la ejecución del contrato
los medios personales o materiales suficientes para ello, especificados en el punto no
13, apartado A) del cuadro de ca¡acteristicas del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares ( ArlÍculo 64.2 del TRLCSP ).

N" 7.- OFTCTNA TÉCMCA DE ESTTTDTOS y CONTROL DE OBRAS, S.A. (OFTTECO )

Deberá renütir:

- Compromiso forma-l de que se van a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato
los medios materiales suflcientes para ello, especificados en el punto n' 13, apartado
A) del cuadro de caracterÍsticas del Pliego de Cláusulas Adrrünistrativas Particulares
( Articulo 64.2 del TRLCSP ).

N" a.- ADASA SISTEMAS, S.A-U., TRáBATOS CATASTRALES, S.á_U ( TRACASA )
Y TCA CARTOGRAFÍAy GEOMÁTICA S.A- EN UTE ( 5o-25-25olo )

- [,a Empresa ADASA SISTEMAS, S..dU., deberá remitir Decla¡ación sobre
pertenencia a Grupo Empresarial (Arf. 42 del Código de Comercio), conforme aI
modelo que figura en el anejo n" 6 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
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- La Empresa TCA CARTOGRAFfA Y GEOIIÍATICA S.d, deberá remitir Declaración
expresa responsable de no estar incursa la Empresa en prohibición de contratar, y
estar al corriente del cumplimiento de obligaciones tributarias y de seguridad social
( Art. 60 TRLCSP ), conforme al modelo que figura en el anejo n" 2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

N" 9.- AMBLING INGEMERÍA Y SERVICIOS, S.L. E HIDROCTiEX, S.L. EN UTE (5oolo)

Ambas Empresas deberán remitir:

- Compromiso formal de que se van a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato
los medios materiales suficientes para ello, especÍficados en el punto n' 13, apafado
A) del cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
(ArtÍculo 64.2 del TRLCSP ).

Proposlclones admltldas:

N" 1.- TÉCMCA Y PRO]ECTOS, S.A- ( TI?SA )
N" 2.- INTDCSA-INARSA S.A.
N" 3.- AgUATEC, PROYECTOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, S.A-U.
N" 5.- NTYPSA INFORMES Y PROYECTOS, S.A-
N" 1O.. M.S. INGEMEROS, S.L.

No ealsten Empreeas del mlsmo gmpo.

La petición de las subsanaciones correspondientes a los defectos observados será
llevada a cabo por el Servicio de Contratación por üa telefónica, a tenor de lo establecido
en el Art. 81.2 del Reglamento Genera-l de la try de Contratos de las Administraciones
Públicas. Igualmente se expondrá en el tablón de anuncios sito en la 2" planta de la Sede
Central de este organismo el resultado de la Calilicación, a fin de que los licitadores
puedan tener conocimiento de los defectos u omisiones detectados en la citada
documentación.

Toda la documentación que se reciba referente a las subsanaciones, será objeto de
estudio en la siguiente reunión de la Mesa de Contratación, que tendrá lugar el dÍa 13 de
Mayo de 2O15.

Punto n" 2,- Apertura de loe Sobres que contlenen la documentación para la
valoraclóu de los crlterlos evaluables medla¡te fórmulas ( oferta económlca ) del
Expedletrte n" I4COO169/NS.- ST MINISTRO DE IIN F€UIPO DE ANÁLISIS DE
MERCIJRIO POR FLUORESCENCIA CON AUTOMTJESTREN)OR PARA EL
IITBORATORIO DE AGUAS DE IIT CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAIO.

PROCEDIMIENTO AITIEKTO CON UN CRITERIO DE ADJUDICACION, EL PRECIO.
Presupuesto base de licitación: 26.000.- € sin IVA; IVA: 5.46O.- €: 31.46O.- € con IVA.
Plazo de ejecución: uno (l) mes. Proponente: Comisaria de Aguas de la Confederación
Hidrográfica del Tajo.

Comenzado el acto público, sin asistentes, se dio a conocer el resultado de la
Ca-lificación de documentación administrativa efectuada por la Mesa de Contratación del
dÍa 28 de Abril de 2O15, indicándose que el únlco llcltador preoentedo aportó la
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documentación exigida en la citada sesión no siendo necesarlo solicitarle subsanación
alguna.

Se procede a continuación al acto de apertura de los sobre n" 2 de la proposición
económica presentada, con el siguiente resultado:

Número de
Orden

Empresa IMPORTE SIN TVA

1 MICROBEAM, S.A. 24.977.- C

A la üsta del resultado de la citada apertura, se propone al Organo de Contratación
la adjudicación a favor de Ia única oferta presentada, correspondiente a la Empresa
'IIIICROBEAM, S.A-" en su oferta económica de VEII{TICUATRO MIL NO'VECIENTOS
SETENTA Y SIRTE EUROS ( 24.977.- € ) sin IVA; tVA: CINCO MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO EUROS CON DIECISIE"TE CENTIMOS ( 6.245,L7.- € ), lo que
asciende a un total de TREINTA MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON
DIECISIE"IE CENTIMOS ( 3lO.222,L7,- € ), sin pe{uicio de la posible existencia de
ofertas en desproporcionalidad o anormalidad, en cuyo caso se procederá a seguir el
trámite de audiencia.

[á Presidencia manifiesta que por tratarse de un Procedimiento Abierto con un único
criterio de adjudicación, la Mesa se hace cargo de la proposición y documentación
presentada, decla¡ándose terminado el acto de apertura de ofertas económicas del
citado expediente.

Pu¡to n'3.- Aprobaclón, Bl procede, del Informe de valoraclón de los crlterlos no
evaluables medlante fórmules del Expedtente n" 14SG0143/NE,- CONTRATACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE TELECOMI,]MCACIONF,S DE III CONFEDERACIÓN
HIDROGRAT'ICA DEL TA'O 2015-20T6.
PROCEDIMIENTO ABIEKIO VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACION. Presupuesto
base de licitación: 418. 153,46.- € sin IVA; IV A: 87.812,23.- €; 505.965,69.- € con IVA.
Plazo de ejecución: Doce ( 12 ) meses. Proponente: SecretarÍa General de la
Confederación Hidrográfica del Tajo.

Se procede al examen del Informe técnico emitido por el Jefe del Servicio de Sistemas
Informáticos de fecha 24 de Abril de 2O15. En dicho Informe se pondera la oferta técnica
de cada I¡te ( l.- TelefonÍa fija: 2.- Comunicaciones móüles y, 3.- Transmisión de datos
entre sedes y conexión a Intemet ), asÍ como de la oferta lutegradora del único licitador
presentado y admitido ( TELEFÓNICA DE ESPAÑA. S.A.U. y TELEPÓNICA MOVILES
ESPAÑA, S.A.U. en ffiE ), de acuerdo con los criterios establecidos en el Pliego de
Cláusulas Administraüvas Particulares.

Considerándose suficientemente razonado el Informe. la Mesa de Contratación
acuerda por unalimidad proseguir con la tramitación del citado expediente, llevándose
a cabo la Apertura de ofertas económicas el dÍa l3 de Mayo de 2O15.

DE AGR CULÍURA ALIMENTACION
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No habiendo más asrrntos que tratar, se levanta la sesión y, para que conste, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ArtÍculo 160 det Texto Refundido de la l,ey de
Contratos del Sector Público y el ArtÍculo 83 del Reglamento General de la tey de
contratos de las Administraciones Públicas, se extiende la presente Acta que firman los
integrantes de la Mesa de contratación, en el lugar y fecha mencionados. Dicha Acta se
expondrá en el tablón de anuncios sito en la 2" planta de la sede central de este
organismo y, también se publicará en el portal web de esta confederación una vez esté
flrmada por los componentes de la Mesa de Contratación.

Juan Carlos Mérida Fimia

Por el Servlc Jurídico del Estado Por la IDteryenclón Delegada

Luis Sancho MartÍnez-Pa¡do so Mosquera

\

Isabel

Jez
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Por Comlsa¡ía de Aguas


